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¿Da la ciudad de San Francisco de Quito, vapítal de la Repábiica 
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discisgl 
del Zouador, E Dicieubre de mil novecientos ententa 
  

y seís, ante mf el Notario 
A anna     

COBSTITUGIA Seg unde del Contén Quito, 
    

DE LA COBPARIA DE RESPORGÁNI> tor Jesó Vicente Troya Ja» 
  

  

millo, compersasni por vaa 
  

"OGMERCIAL CASARES CIA. LTDA.” parte el señor Licenciado Jere   
  

  

. JURGE CASARES ARCOS Y DR,  . plos derechos; per otra perte 

GUNZALO CASARES ARCOS sl señor doctor Gonsale ase» 
NAO, 

  

  

ros Áreos, por sue propios 
A 

P0R1S/,300.000,09 rechos.- Los conpaersalentes 
  

son esuatorisnos, myures ts 
  

edad, solteros, domiciliados 
RUN ER VA 

  

en esta siudad, a quienes e | 

nosco de que doy £ej y dicon 
  

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 
    minutos "SEÑOR MUTARIO: Eneu Registro de Eseri, 

turas Públicas, sírvase ineertar una dele cusl conste la 
  

titueión de Compañía de Msponssbilidad Limitada, contenida 
  

en las elguientes eléusules: Cl1éueula Primero 
  

SOMPARECIG¿NTES:- Ale celebración del prosónte 
    

contrato, comparecen las siguientes personas: Licenciado Jorge 
  

casaros Árcos, soltero, y doctor Qcusalo Jasares asco, solters, 
  

ambos ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cultosbáviles 
  

para contratar, quienes hacen conetar su voluntad de constitute 
    una Compañía de Responsabilidad «imitade,que se regirá por 
      siguientes sutatutos: CAPITULO PRIMEROS DENO= 
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MINACION, OBJEPO, SIÓN Y DUMICILIO, -Artícul o 
  

Primero. Establécese con domicilio-en la ciutad de Qui» 
  

to, Capital de la República del Seusdor, una Compañía de Res- 
  

ponsabilidal Linitada que se denominará "COMERCIAL CASARES 
  

SIL.LIDA”, la miema que ae regirá por las Leyes pertinentes 
  

vigentes, por estos Estatutos y les Reglamentos que eprodará 
  

la dunta General, Tendrá facultad pera organisar sueureales, 
ro 
  

agencias y establecinientos en cualquiera otros lugares tentrel , 
  

o fura del territorio nsclonalo» A pt lo u lo S e 4 uis. 
  

La Compañía tiene por sbjets principal la importación de slestap- 
  

domieticos, naterísles de mesa o sosina, adornos de mesa y pa”. 
  

red en jeneral , y de qualquier material ,equipos para use en L 
  

clínicas», hospitales y hoteles, Juguetes en general, ertículos| 
  

deportivos.» Podrá atenés abétr, edministrar e instalar 
    cimientos comerciales y ejercer el. comercio en todas o sueles» - 
  

quiera de las ramas permitidas por la Ley, podrá scepter 
  

elas y representaciones de entidades comerciales e dinbnetrialpo 
  

nacionales y» extranjeras, potrá atenás, etquirir bienes A] 
  

o inmuebles cuando sean necesarios para el cuapliniente de 0 
  

fimms.- Artículo Tercero ,.» La Compañía ten» 
das   

  

drá una duración de veintícineo años a contarse desde la Locha 

de insoripeión en el Registro Mercantíl, Terninará antes por 
  

las seusas deterninadas en la lay o de conún acuerdo entre 
  

| socios. El plazo estipulado podrá prorrogarse motiente acuerdo: 
  ¡ES 

entre los socios. - Ca pÍItulo Segundo .- DEL APIS, 
  

TAL SOCIAL, APUETACIONES, FONDO DE RESERVA .- Art fondo 
    0 uar to. - El Capital Suelal de la Compenía ss de quinicates 
    mil sueros ( 3/.500.000,08) , dividido en quinientas portiatado 
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cisnes de un mil sucres caón une 4 rtfoulo uu Ínte..p3 
da Compañía está oblígade a establecer un fondo de reserva 000 
  

    

una suma iguel el cinao por clento de laa utilicades a 

y haste que alcenes un monte del veinte por ciento del Capi 
  

dosial, putiendo establecer la formación de stras PEBATVOO coh 
  

30 
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la aprobación de la Junta General. CAPITULO TERCEROS ADMZNES» 
  

TRACIÓN DE LA 2oRPA.IA, Ar 3 Ílc0ulo 30x4t0” la Jempar 
La será gobernada por la Junta General y adninistrate por un 
  

Gerentes» A rtÍculo 2éptimo. la Junta General 
de Socios será la uéxina sutoridad de la Gmpeñía, y sus strio 
  

ducionss, atenás de las que señale la ¿iay, serán los que 
  

minan estos Estatutos. Fuede ser ordinaria o extrasriinería,o 
  

La ordinaria se reunirá dentro Se los tros mesos posteriores 
  

a la finalización el ejevotaio esenénico de la Sonpañía, y la 
  

extraordinaria en cuelquier tiempo para tratar asuntos espect» 
  

 £lesneuto dstermiaados en la convocatoria. dr 4 fenlo 
  

Getaro- La convocatoria a Junta General GUrdiasría e go 
  

treesdineria la realizará el Gerente de la compañía mediante sem 
  

| munictelón escrita dirigida e cada uno de les socios, con osho 
¡días de anticipación respecto del dla en que debe reunirse, en 
  

  

la que consterán los puntos a tretarss, salvo lo fispueste pop 
  

la Ley pera las Juntas Universales, Las Juntas Senerales indio 
  

narios o ixtreordinarios se reunirán en el donicilío prineipel 
  

¡nes de la Junta denersl.- Primero). Nonirar y Ponover 

de la Compañía. - Artículo Eoveno .- don atrituio. 
  

  

al jerente, cargo que durará tineo años, pudiento ser indefi. 
  

¡nidenente reelezióo; 3 eg und 0). ¿onccer los laformes 
        enuales que presentará el Gerentes Tor cer o ) .- Aprobar les 
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cuentas y los balances que presente el Jerentez -« uN -” tos. 
  

ispolver aceros de la forus del reparto de utilidades; Su im. 
  

t 0) . - Decidir asersa del eunsate o disminución del vapital 
  

y la prórrosa del contrate social; 5 e xto), - Resolver some 
  

la transformación, fusión y disolución Ge la Compañía; 3 6 p- 
  

$ 1 moj.- Fijar la remuneración del Berente Gota 10). 
  

Designar a la persons que yoempjece al Gerente por susenela 
  

Temporal , enfermeñal e veciones; No y e ne ).- Designar le 
  

peruona que a de acude actuar cono Secrotaríe de las Juntas 
  

denurales —irtíiaulo Décinoc.>» Culla La 
  

Junta General sesionará con la concurrencia de por lo menos 
  

setenta y cinco pur ciento del Capital Social en la primera 
  

cenvocatoría y con la asistencia de los socios que concurran de 
  

seguada convocatoria. De las sesidmes se dejaré constancia en 
  

un libro de setas que irá firmado por el derente quien hará 
  

las veces de Presidente de le Junta. Tote resolución se 
  

por meyoríe absoluta del Capital Social concurrente. - CAPETULO 

[CSBAEZTS, >= ATRIBUCIONES DL UORRENTE.- 
  

  

ártfíenlo béúsinos Primer o.- 80m atribuciones 
  

del derente: Priía o P 0),- Representer a la Jompeñfe Judio 
  

elal y extrajudicialaentez S e g un d 0),.- Convocar motiante 
    

comamicación dirigida a cada uno de les socios a Juatas Jenerar 

108 Urdinarias y Extraordinarios con coho días de anticipeción 
  

  

por lo menos al fijedo paro le reunión; Toreros de pro 

— SORTar 6l Balance anual y el estado de pérdias y ganancias y 

tine propuesta sctey la distritusión de teneriolos dentro de 

  

  

  

los tres ussos posterieros a la finalización de cata año 

micoj = ua rt0). Celebteer y suseribir los sosrrespontientes 
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      Responder per los bísnes de la Sompsñía y «de su buen nante» 

ninientoz Ge t av 0.» Aetuar como liquidator de la 
  

Ea von ).- Susplir y hager cusplir con las rercluciones 
  

de le Junta General y con las disposiciones de los istaturios. 
  

coapltalo Guiato.- FISCALILACION, - A y tíould 
  

Décimo So gunto- la Fiseslisación de la Senpañíh 
  

estará a cergo de un Jomisario designets por la Junta Genepall, 
  

211 

que Surerá un año en sus funciones y tendrá tedas las atritu- 
  

132 

ciones que le contiene la ley.” Citusula 80 guata,” 
  

INTSIRACION DE SAFPITAL, > Los socios han suncrito y pagaño 
  

el capital en la siguiente formas 0l doctor Vensalo Casares 
  

lrcos, suscribo cincuenta participeciones de un mil sueros, y 
  

pega en efentivo veinte y cínco mil sucres; el licenciado Jergh 
  

17 

casaresároos suscribe custrocientes cincuenta p.riicipacienes 
  

de un mníl sueros cada uns, y pega cuatrecientes pertielpacione» 
  

e 

de la siguiente menores en efectivo la suma de stenta y tres 
  

—
 

mil sueres ( 5/.73.000,00 ), y, en copocio la suma de trog= 
  

-
-
 

cientos veinte y siete mil sueros ( 5/.327.000,08), conslsrento 
  

en mercalerta de corformicad son el inventario que se detalle 
  

A
 a continuación, debitamente evaluado y aprebedo per los e cuíes 
  

El licenciado Jorge Zaeares Áreos, declara que tranafiearo el 
  

Sominio de estos bienes uterio del aporte en especia, a Leaves 
    le la Sempetta.- La integración d el enlóo lapago, e súa la 
  

suma de setenta y cineo mil sueros ( e/.77.0600,00), cerá «yu  



bisrto en nuserario por los socios en un año a partio de la inseripo 
  

sión de ceuta liscritura. 
  

AGCRTE uN ESPEciDO INVENTARIOS 

19% eutanmpes de reprotucsiones italianas. 

  

  

6 7On110 5/0c120,00 0/Macccrerncraconons S/+19.600,00 

300 sstanpas de repreduceiones italianas 

0 x 70 8/.6B,00 0/8 eocornnssorroroan 19.900,00 

300 estempes de reproducciones italienes | 

40 x 50 3/.86,00 U/Macccocrrncccannncons 7.809,80 

300 estenpos ¿e reproducciones itelianas 

DOfE 40 3/.15,08  0/Merrccncacnoncensero 4.309,00 

327 ustanpas de reprotuceiones italianas 

  

  

  

  

  

  

21   

  

  

  

24 x 30 5S/.10,08 €/Bosoorcrarcrncns 3.170,09 

292  — estempas de reproducciones italianas 

. 20 x= 23 3/,8,00 errrccororr rre 2.014,00 

  

312  estempes de reproducciones italianas 
  

13 x 18 35/6,00 e... Mfllrrnacrrcnnsno 1.872,09 

40 Juegos %e vajilla pláctica americana seres 
18 ld L 

BROCE PABX serie LYRIC, 43 pe - 8 sorv..1.150./46.000,00 
19 t 

56 Juegos de vajilla plástica ensricena nap> 

217   

  

  

  

en BRGOL PARK, Serio MAY JAIR,4$ po. 

8/083V. 3.860,00 0/4. 48,160,900 

72 Fuentes marca BROOX PABX 21” x 19%. .8/ 198,060 14.236,06 

  

  

  

120.Fuentes marca BRO: PARK 16% x 10". 54.165 0/0. 19.200,00 
GO.Fuentes marca HEIOL PABK 20" x 24"..8/.198,0/a 11.800,08 

; ARK IZ 8/15, «/u. 1.420,00 

144 vajillas plásticos pera nifos....8B/ 93,00 0/U00o 19.392,00 

144 ceniceros BRooA HiKsoncooo - 3/.17,00 0/00. 2.418,00 
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224 herrajes netálicas narco VALLY LOMO 

  

  

álM-220 S/.34,00 Uitrcccorrorencornarrnesncons 7.616,00 
  

900 Herrajes metálicos merca VALLY cuco 
  

He Bii20 AIF RA 24,200,009 
  

60 cuadros de r epreducciones 60 x Bldo.oommos. 
  

8/.290,00 0/larccarncanensorinrarcnrsoso.a 19.800,00 
  

  

100 cunáros de r «protucalones $0 2 Ólorsoon.. 

4.130,00 0/Move APEC O 19.000,08 
  

TO cuadros de reprobucciones 40 x F0rrrcos. 
  

8/.190,00 , Uleoncrorrncccrccrsoran.ns .... 7.000,00 
  

10 

100 ausdros de Peprotucciones 37 E Lleno. 

  
11 

8/.65,00 U/levorcnrranosencnrconsoccaseuoó : 
  

5 eusáros de reproducciones 20 x Precroso 
  

13 

SLI ¿O UMeocosccrncrrsrcesasoncianosa 330,00 
  

14 

3 cuadro de mprotucciones 12 x AA 
  

15 

8/PG,00 EfMosoosnrrrnenacancorrrarenooscoso 
  

16 

, $0 apliques de peral 29 Eladio no 
  

a? 

3/00 U/Uerrcrrcncucrrancnanancaeneas 9.000,08 
  

ha
 

40 apliques de pared 3 GrPrcnorocsacnanes 
  

8/.180,00 eso EMsrorccrnrsanransrnansoóna 

  1 compresor merehaThentO...ococnsvescrcrcrnna 
  

1 calculadora nea UNISGHLE E? Tideccorooos 

  

1 náquina de escitir marea RoUTALb. cooconcocros 

  

1000 melturas de 2,40. Mirrors B/B0,00 04 20 GO 

  

  

o 
  

ú1lb£uscula Toro ara. - Provisionalaente, y hasta 
  

AA
 
N
A
A
A
 

cuando ue seíns le prinera Junta General Extrasrdinaria de se- 
    celos, se le ecacedo el señor iscenciado Jorge ¿avares Areso pl 
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nas otribuciones a fin de que lleve a cabo cuantas diligencias 
  

y grsticasa judiciales y extrajudiciales fueran resesarios parla 
  

que le Jompañía quede jurfdicanmente constitulds e inicio sus 
  

actividades.- Usted, esñor Soterio, se dignerá agregar las Sendo 
  

Da   elfusulas de estilo, que aseguren la validos del presente cun- 
  

trato social. -£irmedo).- Goeter Luis Palacios ¿., Matrícula sb 
  

nero mil treesientos diez y alete”.- BASTA AQUÍ LA MINUTA que 
  

GUEDA ELEVADA A ESCHITURA PUBLICA ¿ON TUDO al VALOR úbllaLe > 
  

  Pera su oterganiento se observaron todos les preceptos legales 
  

del ceso.- Y 1014 que fue a la» comparecientes, por mí el Sotario, 
  

es ratifican en todas sue partes, pare constancia firaen conmigo 
  

en unidad de acte;de todo 16 eual, dey Les Siraeto) . 
  

Notario, doctor JaVicenta Troya de - DOCUMENTO —R 

  

  

BILITAZI B,- BAlico DA LUS AMDES.- ACREDITE As mil 
  

eiento des.- DEPOSITOS DE PLAZO MENCR.-Integreción de capital) 
  

COMERCIAL ZASARES CIA.LIDA.- Diciemhre quinoa/mil novecientos 
  

setente y seis.- UN DEBITO Ar CERQUES Y VALORES DE SGEBO 18> 
  

MEDLITO.Oo Por: Valor correspondiente al depósito reslisado 
  

hoy para la cozpañfa en formación que se denominará COMERCIAL 
  

SASARES ¿14,170 .Fernads por les siguientes personas: - 

Señor Licenciado Jorge “asares ÁrenS....-.».o NY. 50.000, 08 
  

Destar dcnsalo -agarOS ÁPCO 0 .coroncorononasno 25.059,00 
  

Depésito reslizedo con “heque del Bsnco de los ántes Juenta 
  

fos 11 ciento tres, “heque núnero trescientos setenta y ocho 
  

sil quinientos noventa y nueve, Benco Internacional vuenta ireb- 
  

mil siento treinte y amusve.- “heque tres milclento treinte y 
      | RUTA. “hezue nínero setescientos sesenta y muevo mil aciscientes
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Ráaó0Qhioo- Cumpliendo lo ordenado por el Señor S5uperintendent 
  

  

de 1,976, tomé razón de la aprobación donstante en dicha 
  

B ] 2. 1 j 1 Es critura de Constituci ón de *nCOQm 

mercial Casares Cía. Ltda.", celebrada ante mí el 16 de Di- 
  

ciembre de 1.976. 
  

Quito, 30 de Bñeiembre de 1,976. 
  

  

  | == 
  

  

== 

Dr. J. Vicente Troya J.     
Í NODARIO SEGUNDO 

praia 
La 4 ES 
  

  

  

  

  

tentante de Compañías Gel Ronalor ds 20 ln Dicientre de 1.976,Lajo el Ne 5 

del Megistro Nerossti1, omo 108 .- Queia apotívala la Segunta copia cent 2] 

  

  

santa te la Escritura Pública de Constitución de la Compañía * CONERGLAL Cho 
  

SARMES CIA, TADA,” oelebrata el 16 de diciesleo de 1.976,ante el Rotario de- 
  

eoto Cantilo Dr. 7. Viemte Truya J.o- Do de auf ampliniento a lo diepueeto 

en el Art. Cuarto de la citada Rereluaióa de confemidal a lo estartesido - 

en el Decreto 733 de 22 de aguanto ¿0 1,975, publtealo en el Regietuo Oftet- 

A de 29 de Agosto del mismo año .- So anotó es el Repertorio,tajo el-— 

  

  

  

  

  

  

  

    

        

de Compeñias en su Resolución No. RL-2177 de 28 de Diciembrel


